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Vida Individual Tradicional

COBERTURAS BÁSICAS
1.1. PROTECCIÓN DOTAL 
Insignia Life, S.A. de C.V.,  en lo sucesivo Insignia Life  pagará a 

1.2. PROTECCIÓN VITALICIA 
Insignia Life

1.3. PROTECCIÓN TEMPORAL 
Insignia Life

Insignia Life

CLÁUSULAS GENERALES
2.1. CONTRATO 

Insignia Life

2.2. MODIFICACIONES Y NOTIFICACIONES

Insignia Life

2.3. PRESCRIPCIÓN

2.4. OMISIONES O DECLARACIONES INEXACTAS
Insignia Life,

Insignia Life

2.5. INDISPUTABILIDAD
Insignia Life

2.6. COMPETENCIA 

2.7. INMUTABILIDAD 
Insignia Life  no podrá 

2.8. VIGENCIA DEL SEGURO 

INICIACIÓN 

01



Vida Individual Tradicional

TERMINACIÓN 
Insignia Life  

2.9. MONEDA

PARA CONTRATOS (PÓLIZAS) EN MONEDA NACIONAL 

del asegurado o de HDI Seguros

PARA CONTRATOS (PÓLIZAS) EN MONEDA DÓLARES 

HDI Seguros

PARA CONTRATOS (PÓLIZAS) EN UDIS 

asegurado o de HDI Seguros

2.10. EDAD

cuando HDI Seguros

2.11. AJUSTE POR EDAD 

a) Menor que la declar ada.  HDI Seguros

b)  Mayor que la declar ada.  HDI Seguros

c) HDI Segur os considerará 

HDI 
Seguros
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2.12. BENEFICIARIO

a)  DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO 

b)  CAMBIO DE BENEFICIARIO 

Insignia Life

Insignia Life

c)  BENEFICIARIO IRREVOCABLE

Insignia Life

d)  AUSENCIA DEL BENEFICIARIO 

e) ADVERTENCIAS 

2.13. SUICIDIO 

Insignia Life

2.14. AJUSTE POR SINIESTRO 

Insignia Life

2.15. RENOVACIÓN 

2.16. CONVERSIÓN 

Insignia Life

a) Insignia Life, 

b)

c)

d)

Insignia Life  pruebas de 

e)
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2.17. REVALORIZACIÓN 

de asegurabilidad a Insignia Life para adquirir nuevos 

2.18. LIQUIDACIONES 
Insignia Life

Insignia Life

2.19. REHABILITACIÓN

Insignia Life

a) Insignia Life.

b) Insignia Life  que el asegurado reúne 

c)

del día en que Insignia Life

3. PRIMAS

3.1. PRIMAS

3.2. PERIODICIDAD

Insignia Life

3.3. PAGO DE PRIMAS

Insignia Life

a)

b)

3.4. LUGAR DE PAGO

Insignia Life

4. VALORES GARANTIZADOS

4.1. PRÉSTAMO AUTOMÁTICO

Insignia Life
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4.2.VALOR EN EFECTIVO O RESCATE

a Insignia Life

4.3.OPCIONES DE CONVERSIÓN

a) Insignia Life  pagará al ocurrir el 

b) Insignia Life

4.4. VALOR EN EFECTIVO REMANENTE 

4.5. OTROS SEGUROS 

Insignia Life  pruebas de asegurabilidad 

4.6. VALOR EN EFECTIVO DE LA CONVERSION 

5. PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES 

5.1. DERECHO DE PARTICIPACIÓN 
Insignia

Life

5.2. OPCIONES DE APLICACIÓN 

a)

b) Insignia Life.

c)

d)  Entrega en efectivo. 

5.3. CONDICIONES 
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6. FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 

6.1. FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 

Insignia Life.

6.2. RETIRO DEL FONDO EN ADMINISTRACIÓN 

Insignia Life

6.3. LIQUIDACIÓN DEL FONDO 

Insignia Life  al 

6.4. ESTADO DE CUENTA 
Insignia Life  proporcionará al 

a)

b)

c)

d)

e)

f)  Cargos por administración del fondo.  
Insignia Life

6.5. PAGO INMEDIATO 

Insignia Life

7. ENDOSOS Y CLÁUSULAS ESPECIALES 

DESCUENTO PARA MUJERES 

Insignia Life  considera que la 

DESCUENTO DE NO FUMADOR 

Insignia Life

DISPUTABILIDAD

Insignia Life
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CONDICIONES GENERALES
BENEFICIOS ADICIONALES INCLUIDOS BAJO CONVENIO  
EXPRESO Y SEGÚN SE INDICA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA

I ) ACCIDENTE 

DEFINICIÓN DE ACCIDENTE. 

BENEFICIOS POR ACCIDENTE. 

A) MUERTE ACCIDENTAL. Insignia Life  pagará a los 

B) MUERTE ACCIDENTAL Y/O PÉRDIDAS ORGÁNICAS.   Si el 

Insignia Life

TABLA DE INDEMNIZACIONES

C) MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA Y/O PERDIDAS 
ORGANICAS.

EDAD. Insignia Life  para las 

Insignia Life,

PRUEBAS.
Insignia Life
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CANCELACIÓN AUTOMÁTICA.

Insignia Life,

declarado al Asegurado 

PRIMA. Insignia Life

paga a Insignia Life.

EXCLUSIONES

Las indemnizaciones correspondientes no 
se concederán cuando la muerte o pérdida 
que sufra se deba a: 

1. Infecciones, con excepción de las causadas 
por lesiones accidentales. 

2. Tratamiento médico quirúrgico, salvo 
cuando sea a consecuencia de un accidente.

3. Lesiones sufridas en servicio militar de 
cualquier clase, en actos de guerra, la 
participación directa del Asegurado en la 
comisión de actos delictivos de carácter 
internacional.

4. Lesiones recibidas al participar el 
Asegurado, en una riña, siempre que él 
haya sido el provocador. 

5. Accidentes que ocurran mientras el 
Asegurado se encuentre a bordo de una 
aeronave, excepto cuando viajare como 
pasajero en un aión de compañía comercial, 

debidamente autorizada, en viaje de 
itinerario regular entre aeropuertos  
establecidos.

6. Accidentes que ocurran durante la 
celebración de pruebas o contiendas de 
velocidad y resistencia o seguridad en 
veh’culos de cualquier tipo.

7. Accidentes que ocurran mientras el 
Asegurado haga uso de motocicletas, 
motonetas, y otros vehículos similares de 
motor.

8. Accidentes que ocurran mientras el 
Asegurado se encuentre realizando 
actividades de paracaidismo, buceo, 
alpinismo, charrería, esquí, tauromaquia.

9. Inhalación de gases o humo, excepto si se 
demuestra que fue accidental. 

10. Padecimientos mentales o corporales. 

11. Abortos cualquiera que sea su causa. 

12. Radiaciones ionizantes. 

13. Lesiones sufridas estando bajo los efectos 
de: alcohol; algún enervante, estimulante 
— similar, excepto si fueron prescritos 
por un médico. 

14. Envenenamiento.

II ) INVALIDEZ 

DEFINICIÓN DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. En la 
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1)

Insignia Life

que Insignia Life

Insignia Life

Insignia Life

Insignia Life

Insignia Life  un 

Insignia Life

requerida a Insignia Life

BENEFICIOS POR INVALIDEZ.

A)  PAGO DE LA SUMA ASEGURADA POR INVALIDEZ TOTAL Y 
PERMANENTE. 

 BENEFICIO. Insignia Life  conviene en pagar al Asegurado 

 CANCELACIÓN AUTOMÁTICA.

Insignia Life 

B)  EXENCIÓN DEL PAGO DE PRIMAS POR INVALIDEZ TOTAL
Y PERMANENTE. 

BENEFICIOS. Insignia Life

CANCELACIÓN AUTOMÁTICA.

Insignia Life,
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EDAD. Insignia Life

Insignia Life

PRUEBAS.
Insignia

Life

PRIMA. Insignia Life

que se paga a Insignia Life.

EXCLUSIONES

Total y Permanente se deba a:
El beneficio se cancelará cuando la Invalidez

1. Lesiones provocadas intencionalmente por 
el propio Asegurado

2. Lesiones sufridas en servicio militar 
de cualquier clase, en actos de guerra 
o rebelión, alborotos populares o 
insurrección.

3. Lesiones sufridas en actos delictivos 
intencionales cometidos por el Asegurado.

4. Accidentes que ocurran mientras el 
Asegurado se encuentre a bordo de una 
aeronave, excew pruebas de contiendas 
de velocidad, resistencia ó seguridad en 
vehículos de cualquier tipo.

6. Accidentes que ocurran mientras el 
Asegurado haga uso de motocicletas, 
motonetas, u otros vehículos similares de 
motor.

7. Accidentes que ocurran mientras el 
Asegurado se encuentre realizando 
actividades de paracaidismo, buceo, 
alpinismo, charrería, esquí ó tauromaquia.

8. Estado de Invalidez Total y permanente 
que se origine cuando esta póliza haya sido 
convertida a seguro saldado o prorrogado.

ENDOSO ESPECIAL PROGRAMA 
DESCUENTO POR NOMINA

Insignia Life

Insignia Life.
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